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Adjunto, remito a úd., para su 
conocimiento y fines pertinentes, Informe Final Nº 518, de 2019, debidamente 
aprobado, sobre evaluación de control interno al proceso . de pago de 
remuneraciones y examen de cuentas al pago de las asignaciones de los artículos 
27 y 45 de la ley Nº 19.378 en el Departamento de Salud Municipal de PUrranque. 

. Sobre el particular, corresponde que esa 
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que ·en cada 
caso se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas. 

AL SEI\IOR 
ALCALDE 
MUNICIPALIDAD DE PURRANQUE 
PURRANQUE 

DISTRIBUCIÓN: 

) 

Saluda atentamente a Ud., 

/ 

- Unidad de· Seguimiento de la Contraloria Regional de Los Lagos. 
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CE. Nº 993 / 2019 REMITE INFORME FINAL QUE INDICA 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

REGIÓN 10 

PUERTO MONTT 13 NOV 2019 Nº 7.576 

. 111111111111 
Adjunto, remito a Ud., copia del Informe 

Final Nº 518, de 2019, debígamente aprobado, con el fin de que, en 1.a primera 
sesión que celebre el concejo municipal, desde la fecha de su recepción, se sir.va 
ponerlo en conocimiento de ese órgano colegiado entregándole copia del mismo. 

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante 
esta Contraloría General, en su calidad de secretario del concejo y ministro €Je fe, 
el cumplimiento de este trámite· dentro del plazo de diez días de efectuada esa 
sesión. 

ALA SEÑORA 
SECRETARIA MUNICIPAL 
MUNICIPALIDAD DE PURRANQUE 

' PURRANQUE 

Saluda atentamente a Ud., 
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CE Nº 994 / 2019 REMITE INFORME FINAL QUE INDICA. 

PUERTO MONTT, 

CONTR,>,LORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

REGIÓN ~o 
13 NOV 2019 N" 7.577 

111111(111111 

Adjunto, remito a Ud., para su 
conocimiento y fines pertinentes, copia del Informe Final Nº 518, de 2019, 
debidamente aprobado, sobre evaluación de· control interno al proceso de pago de 
remuneraciones y examen de cuentas al pago de las asignaciones de los artículos 
27 y 45 de la ley Nº 1.9.378 en el Departamento de Salud Municipal de Purranque. 

Saluda atentamente a Ud., 

ALSEÑOR 
DIRECTOR DE CONTROL· 

\ MÚNICIPALIDAD DE PURRANQUE 
~ PURRANQUE 
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Resumen Ejecutivo Informe Final Nº 518, de 2019 
Departamento de Salud Municipal de Purranque 

Objetivo: Practiéar una evaluación de control interno al proceso de pago de 
remuneraciones en el DESAM de Purranque, y un examen de cuentas respecto del 
pago de las asignaciones transitorias contempladas en el artículo 45 · de la ley 
Nº 19.378, y la asignación de responsabilidad directiva, del artículo 27 de la aludida 
ley, entre el 1 de enero de 2017 y ~I 31 de diciembre de 2018. 

Al mismo tiempo, verificar que los procedimientos de pago de remuneraciones se 
hayan ajustado a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes y que las 
transacciones asociadas al pago de las asignaciones consignadas, se encuentren 
debidamente documentadas, sus cálculos sean exactos, estén adecuadamente 
registradas y acreditadas, resguardando los principios de eficacia, eficiencia y 
economicidad: 

Pregunt~s de Auditoría: 

• ¿Cuenta el DESAM de Purranque con procedimientos de control que le permitan 
cumplir efectivamente con el pago de las remuneraciones de su personal, 
conforme a la normativa atinente? 

• ¿Efectuó el DESAM de Purranque el pago de las asignaciones de 
re$ponsabilidad directiva y especiales transitorias con estricto apego de lo 
previsto en los artículos 27 y 45, respectivamente, de la ley Nº 19.378 y de la 
jurisprudencia administrativa de-esta Entidad de Control? 

• ¿Cumplió el municipio con el correcto cálculo, acreditación, respaldo, y 
contabilización de los pagos relativos a las asignaciones de responsabilidad 
directiva y especiales transitorias? 

Principales resultados: 

• Se verificó que la Municipalidad· de Purranque no cuenta con un manual de 
procedimientos relativo al pago de la asignación transitoria del artículo 45, de la 
ley Nº 19.378, en donde se establezca su regulación y criterios objetivos para su 
otorgamiento, vulnerando lo dispuesto en el numeral 45, de la resolución exenta · 
Nº 1.485, de 1996, de este Organismo Fiscalfzador, que Aprueba Normas de 
Control Interno, por lo cual corresponde que esa entidad edilicia, remita en un 
plazo de 60 hábiles contados desde la recepción del presente informe, el citado 
documento debidamente aprobado por el Concejo Municipal y sancionado 
mediante decreto alcaldicio. 

• De la revisión de las actas del Concej_o Municipal y de los planes de salud de los 
años 2017 y 2018, se advinió que no fue sometida al acuerdo del citado cuerpo 
colegiado, acorde a lo establecido en el artículo 45 de la aludida ley Nº 19.378, 
la citada asignación transitoria, por cuanto la entidad edilicia, convocó al citado 
Concejo Municipal, y en la sesión extraordinaria, del 6 de septiembre de 2019, 
complementó tos acuerdos adoptados en las sesiones ordinaria Nº 811, del 21 

1 
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de noviembre de 2016 y extraordinaria Nº 230, del 29 de novíembre de 2017, 
que otorgaron las asignaciones transitorias a los funcionarios del DESAM, 
indicando las necesid~des del servicio y/o justificación, además del nivel y 
categoría, pero no consta que hayan sido acredítadas y ponderadas por el 
órgano colegiado, con los respaldos correspondientes, por cuanto si bien se 
acompaña el acuerdo Nº 3.572, del 6 de septiembre de 2019, -que 
posteriormente se materializó en el decreto alcaldicio Nº 3.533, de 2019-, en el 
mismo no se indica ningún tipo de antecedentes que hayan sustentado su 
elaboracióñ. 
Por lo antes, expuesto, corresponde que esa autoridad edilicia, remita los 
respaldos que den cuenta de cada uno de los antecedentes que el Concejo 
Municipal · de Purranque, tuvo a la vista y ponderó, en la citada sesión 
extraordinaria, respecto de las necesidades del servicio.y/o justificaciones que se 
tuvieron 'en consideración para conferir el otorgamiento de las mencionadas 
asignaciones especiales transitorias, ello en el plazo de 30 días hábiles contado 
desde la récepción del presente informe·, bajo apercibimiento de formular el 
correspondiente reparo, conforme lo dispuesto en los artículos 95 y siguientes 
de la ley Nº 10.336, de Organización y Atribuciones de este Órgano de Control. 
Lo anterior, sin perjuicio de que la Municipalidad de Purranque, en los sucesivo 
adopte las medidas administrativas tendientes a ,dar cabal cumplimiento a lo 
dispuesto erí el artículo 45 de la citada ley Nº 19.378, -consignando el nivel, la 
categoría o la especialidad del personal del DESAM-, quedando en ~eta, 
claramente establecidas las necesidades del servicio y Jos antecedentes 
respaldatorios presentados al Concejo Municipal, así como la correspondiente 
disponibilidad presupuestaria, además de consignar en el acto administrativo 
aprobatorio, los fundamentos y razones en virtud de las cuales se han adoptado, 
dando cuenta expresa de la justificación de la decisión, así como de los 
antecedentes que los sustenten. 

• $e advirtió que las contabilizaciones efectuadas por el DESAM de Purranque, 
para registrar la "Asignación Especial Transitoria, del artículo 45, de la ley 
Nº 19.378" y la "Asignación de Responsabilidad Directiva'', tanto para el personal 
de planta como para el contrata, no se ajustaron a lo dispuesto en el catálogo 
de cuentas del sector municipal, del oficio circular Nº 36.,640, de 2007, sobre 
Procedimientos Contables del Sector Municipal, de este Órgano de Control, 
debiendo el municipio, en lo sucesivo, adoptar las medidas administrativas 
tendientes~ dar estricto cumplimient<? a la citada nor'mativa. 

\ . 
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PREG Nº .10.028 / 2019 
REF. Nº 105.558 / 2019 

INFORME FINAL Nº 518, DE 2019, SOBRE 
EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO AL 
PROCESO DE PAGO DE 
REMUNERACIONES Y EXAMEN DE 
CUENTAS v\L PAGO DE LAS 
ASIGNACIONES DE LOS ARTÍCULOS 27 
Y 45 DE LA LEY Nº 19.378 EN EL 
DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL 
O.E PURRANQUE. 

PUERTO MONTT, .. 1 3 NOV. 2019 

En cumplimiento del plan anual de. 
fiscalización de esta Entidad de Control para el año 2019, y en conformidad con lo 
establecido en los artículos 95 y siguientes de la ley Nº 10.336, de Organización y 
Atribuciones de la Contraloría General de la República, y 54 del decreto ley Nº 1.263, 
de 1975, Orgánico de Administración Financiera del Estado, se realizó una 
evaluación de control interno al proceso de pago remuneraciones y un examen de 
cuentas al pago de las asignaciones de los artículos 27 y 45 de la ley Nº 19.378, en 
el Departamento de Salud Municipal, en adelante, DESAM de Purranque, en el 
período comprendido entre el 1 de enero de 2017 y el 31 de_diciembre de 2018. 

JUSTIFICACIÓN 

Producto del análisis efectuado a la 
información contable-presupuestaria, el porcentaje y representatividad del pago de . 
las asignaciones transitorias pagadas en año 2018 en la Región de Los Lagos y en 
consideración a que esta Contraloría Regional no ha realizado auditorías sobre 
remuneraciones en el DESAM de Purranque en el último tiempo, se consideró 
importante incluir esta materia y esa entidad en el Plan Anual de Fiscalización 2019, 
de este Organismo de Control. 

Asimismo, correspor-ide consignar que a 
través de esta auditoría esta Contraloría Regional busca contribuir a la 
impleme_ntación y cumplimiento de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS, 
aprobados por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su Agenda 2030, 
para la erradicación de la pobreza, la protección del planeta y la prosperidad de toda 
la humanidad. · 

ALSE~OR 

' 
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En tal sentido, esta revisión se enmarca en 
el ODS Nº 16, Paz, Justicia e lnstitucion·es Sólidas. 

ANTECEDENTES GENERALES 

La Municipalidad de Purranque es una 
corporación autónoma de derecho público, coh personalidad jurídica y patrill)onjo 
propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar 
el progreso so.cial y cultural de la comuna, según dispone el artículo 1·º de la' ley 
Nº 18.695, Orgánica Conshtucional de Municipalidades. Dicha entidad está 
constituida por el alcalde, que es su máxima autoridad, quien ejerce la dirección y 

. administración superior y la supérvigilancia de su funcionamiento, y por el Concejo 
Municipal, órgano colegiado de carácter normativo, .resolutivo y fiscalizador, 
encargado de hacer efectiva la participación de la comunidad local y de éjercer las 
atribuciones que señala la mencionada ley. 

El DESAM, servicio incorporado a la gestión 
de esa entidad edilicia, está integrado por un Centro de Salud Familiar, CESFAM, 
dos Centros Comunitarios de Salud Familiar -CECOF-, de Corte Alto y Barrio 
Estación, y diez Postas Rurales, en los sectores de Coligual, Colonia Ponce, 
Collihuinco, Concordia, Corte Alto, Crucero, Hueyusca, La Naranja, Manquemapu y 
San Pedro, con una dotación total de 176 funcionarios. 

1 . 

Al respecto, cabe hacer presente que los 
funcionarios de los precitados establecimientos se rigen por la ley Nº 19.378, que 
establece el Estatuto dé Atención Primaria de Salud Municipal, y en todo lo no 
regulado expresamente por esa disposición, acorde a lo dispuesto en su artículo 4º, 
se aplica supletoriamente la ley Nº 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios 
Municipales. 

Por otra parte, el artículo 27 de la ley 
Nº 19.378, establece, en lo que interesa, que el director del consultorio de salud 
municipal de atención primaria tendrá derecho a una asignación de responsabilidad 
directiva, de entre un 10% a un,30% de ia suma del sueldo base y de la asignación 

· de atención primaria correspondiente a su categoría funcionaría. y al nivel de la 
carrera funcionaria. 

Asimismo, el personal que ejerza funciones 
de responsabilidad, conforme a lo dispuesto en el artículo 56 de la citada norma, 
tendrá también derecho a percibir dicha asignación, en un porcentaje de un 5% y 
hast~ 15% aplicado. sobre igual base. Agregan, su inciso .cuarto y quinto que un 
mismo ,trabajador podrá percibir hasta un máximo de dos asignaciones de 
r~sponsabilidad por cada entidad administradora de salud municipal y los 
porcentajes anteriormente referidos, se determinarán según los criterios objetjvos 
que al efecto se fijen en el reglamento municipal respectivo. . 

Por otra parte, el artículo 45 de la referida 
_ ley, _ preceptúa que, con la aprobación del Concejo Municipal, la entidad 

(

¡f ~~ A~~{ ministrádo~a de salud podrá otorgar a sus funci~narios asignaciones especi~les 

, u ~, 4 
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de carácter transltorio, Dichas asignaciones podrán entregarse a una parte o a la, 
totalidad de ·la dotación de salud y fijarse de acuerdo con el nivel y la categoría 
funcionaria del personal de uno o más establecimientos· dependientes de la 1 

municipalidad, según las necesidades del servicio. En cualquier caso, dichas 
asi~naciones deberán adecuarse a la disponibilidad presupuestaria anual de la 
entidad administradora. Estas asignaciones transitorias durarán, como máximo, 
hasta el 31 de diciembre de cada año. 

Cabe mencionar que con carácter 
confidencial, mediante los oficios N°5 1.431 y 1.432, ambos del 2 de agosto de 2019, 
fue puesto en conocimiento del Alcalde y del Director de Control de la Municipalidad 
de Purranque, respectivamente, el Preinforme de Observaciones Nº 518, del año en 
curso, con la finalidad de que se formularan los alcances y precisiones que a su juicio 
procedieran, lo que se materializó a través del oficio Nº 728, de 9 de septiembre de 
2019, de la citada entidad edilicia, 'cuyos argumentos y antecedentes de respaldo 
fueron considerados para la elaboración del-presente informe.· 

OBJETIVO 

La fiscalización tuvo por objeto practicar una 
evaluación de control interno al proceso de pago de remuneraciones en el DESAM 
de Purranque, y un examen de cuentas respecto del pago de las asignaciones 
transitorias contempladas en el artículo 45 de la ley Nº 19.378, y la asignación de 
responsabilidad directiva, del artículo 27 de la aludida ley, entre el 1 de enero de 
2017 y el 31 de diciembre de 2018. 

Al mismo tiempo, verificar que los 
procedimientos de pago de remuneraciones se hayan ajustado a las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes y que las trans·acciones asociadas al pago de las 
asignaciones consignadas en los artículos 27 y 45 de la ley Nº 19.378 se encuentren 
debidamente documentadas, sus cálculos sean exactos, estén adecuadamente 
registradas y acreditadas, resgt.Jardando los principios de eficacia, eficiencia y 
economicidad. 

METODOLOGÍA 

El trabajo se practicó de acuerdo -con la
metodología de auditoría de este Organismo Fiscalizador contenida en la resolución 
Nº 20, de 2015, que fija Normas que Regulan las Auditorías Efectuadas por la 
Contraloría General de la República, y con los procedimientos de control aprobados 
mediante la resolución exenta Nº 1.485, de 1996, que Aprueba Normas de Control 
Interno, ambas de este origen, considerando los resultados de la evaluación de 
control interno y determinándose la realización de pruebas de auditoría en la medida 
que se estimaron necesarias. Asimismo, se realizó un examen de cuent~s de 
conformidad a los artículos 95 y siguientes de la ley Nº 10.336, antes citada. 

Enseguida, cabe precisar que las 
/~f. _ observaciones que la Contraloría General formula con ocasión de las fiscalizaciones 

t.G<c,~ t ~> que realiza se clasifican en diversas categorías, de acuerdo con su grado de 
S 1J 10~0 -V 
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complejidad. En efecto, se entiende por Altamente Complejas y Complejas, aquellas 
observaciones que, de acuerdo a su magnitud, reiteración, detrimento patrimonial, 
eventuales responsabilidades funcionarias, son consideradas de especial relevancia 
por esta Entidad Fiscalizadora; en tanto, se clasifican como Medianamente 
Complejas y Levemente Complejas, aquellas que tienen. menor impacto en esos 
criterios. Lo ánterior,·de conformidad con el artículo 52 de la citada resolución Nº 20, 
de 2015. 

UNIVERSO Y MUESTRA 

. Conforme con los antecedentes recabados 
en el DESAM de Purranque, se determinó realizar la revisión de los decretos de 
pago correspondientes a los desembolsos realizados por esa entidad edilicia en el 
período comprendido entre los meses de enero de 2017 a diciembre de 2018, 
respecto de las cuentas contables 215-21-01-0_01-009-007 "Asignación Especial 
Transitoria artículo 45 de la ley Nº 19.378 - Planta", 215-21-02-001-009-007, 
"Asignación Especial Transitoria artículo 45 de la ley Nº 19·.378 - Contrata" y 
"Asignación de Responsabilidad Directiva cuenta contable 215-21-001-019-002 -
Planta", arrojando un monto total examinado de$ 219.984.440, según el siguiente 
detalle: · 

Tabla Nº { Universo y Muestra. 

ASIGNACIÓN UNIVERSO MUESTRA EXAMINADA 
,. 

EN$ 
-

# EN$ # % 
,. 

AsiQnación Esoecial Transitoria 205.875.051 29 205.875.051 29 100% 
Asignación de Responsabilidad 

14.109.389 24 14.109.389 24 100% Directiva Municioal 
TOTALES($) 219.984.440 219.984.440 .. 

Fuente: Elaboración propra sobre la base de la mformacron contable y los decretos de pagos aportados por el 
DESAM de Purranque. 

RESULTADO DE LA AUDITORÍA 

Del exa·men practicado, se determinaron las 
siguientes situaciones:. 

l. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO. 

1. Procedimientos disciplinarios pendientes en el DESAM de Purranque. 

Se constató que, al 12 de junio del presente 
año,' según consta en correo electrónico enviado por don Fabián Urra Fernández, 
Jefe de Personal subrogante de la Municipalidad de Purranque, respecto al estado 
de tramitación de los procedimientos disciplinarios cqrrespondientes al DESAM, que 
se encuentran pendientes de concluir tres procesos disciplinarios, cuyo detalle se 
presenta en la siguiente tabla: 
~ 

e(':' 
. e 

! ;r- UNIOl\0 -' 
{ g CONl ROl EXlERl'IO ~ 
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Tabla N" 2: Procedimientos disciplinarios sin finalizar. 

FECHA DE SUMARIO O 
ESTADO INVESTIGACIÓN MATERIA ' 

INICIO 
SUMARIA 

l nvestigación 
Pérdida de 

18-11~2014 Pendiente medicamento 
sumaria 

CESFAM 

Sumario 
Reclamo en 

29-11-2011 Pendiente contra de 
administrativo 

funcionario 
S1;1stracción de 

22-05-2009 Pendiente 
Investigación especies 

sumaria consultorio 
aeneral urbano 

FISCAL 

Juan Carlos 
Delgado 

Coronado 
Alexis 

Monsalve 
Parra 

Andrea Vidal 
Ruíz 

. . .. 
Fuente: Elaboración propia en base a la 1nformac16n entregada por el Departamento ~e Admm1strac1on y 
Finanzas de la Municipalidad de Purranque. 

Es dable señalar que los · procesos 
disciplinarios instruidos por la Administración activa son procedimientos reglados 
cuya tramitación !?ª rige por las nórmas previstas en la ley Nº 18.883, Estatuto 
Administrativo para Funcionarios Municipales -norma supletoria para el personal 
regido por la ley N" 19.378, acorde a lo dispuesto en su artículo 4º-, las cuales 
permiten a los afectados hacer valer sus planteamientos en diversas etapas para 
garantizar una adecuada defensa de los involucrados, resguardando el principio del 
debido proceso. -

. Los tres procesos antes señalados, 
exceden latamente los plazos de sustanciación previstos en los artículos 124 y 133 
de la citada ley Nº 18.883, que prevé, en lo que interesa, que la investigación de los 
hechos deberá realizarse en el plazo de veinte días en el caso de los sumarios y 
cinco para las investigaciones sumarias, al término de los cuales se declarará 
cerrada la investigación y se· formularán cargos al o los afeictados o se solicitará el 
sobreseimiento. En casos calificados, al existir diligencias pendientes decretadas 
oportunamente y no cumplidas por fuerza mayor, se podrá prorroga~ el plazo de 
instrucción del sumario hasta completar sesenta días, resolviendo sobre ello el 
alcalde-. · 

En este sentido, e's dable indicar que de 
acuerdo a lo manifestado por esta Contraloría General de la República, en los 
dictámenes Nºs 37.199, de 2009 y 99.268, de 2014, dicha dilación no constituye un 
vicio que afecte la validez del respectivo procedimiento, ya que no incide en aspectos 
esencial~s del mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 142 de la anotada 
ley Nº 18.883, sin perjuicio de la responsabilidad que le compete al instructor y a la 
unidad jurídica de velar por la correcta y oportuna gestión de éstos hasta la vista 
fiscal, obligación dentro de la cual se entiende incorporada la de dar cumplilT)iento a 
los plazos que contempla la normativa legal. 
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cual el Director de Control, le solicitó al Alcalde instruir a los fiscales para que den 
término a los procedimientos disciplinarios pendientes, y respecto a la investigación 
instruida mediante_el decreto· alcaldicio Nº 2005, de 2009, que le sea asignada a un 
nuevo instructor, por cuanto la funcionaria que la tiene a su cargo, ya no pertenece 
al Departamento de Salud. ' 

. Lo informado por el municipio no permite 
desvirtuar los hechos observados, por lo que se mantiene la observación. 

' 
2. Falta de manuales. de procedimientos sobre el otorgamiento de las 

asignaciones transitorias. 

Se constató que la Municipalidad de 
Purranque no cuenta con un manual de procedimientos relativo al pago de la. 
asignación transitoria del artículo 45, de la ley Nº 19_378, en donde se establezca su 
regulación y criterios objetivos para su otorgamiento, situación corroborada a través 
de correo electrónico de fecha 2 de julio de 2019, del Director de Control Municipal, 
don Héctor Fernández Ojeda. 

Lo ·anterior, vulnera lo dispuesto en el 
numeral 45, de la mencionada resolución exenta Nº 1.485, de 1996, de este 
Organismo Fiscalizador, en cuanto a que la documer;,tación relativa a las estructuras 
de control interno debe incluir datos sobre la estructura y políticas de una institución, 
sobre sus categorías operativas, objetivos y procedimientos de control. Agrega, que 
esa información debe figurar en documentos tales como la guía de gestión, las 
políticas administrativas y los manuales de operación y de contabilidad. 

En su respuesta, la entidad edilicia informa , 
que se elaboró el Manual de Procedimiento sobre Otorgamiento de Asignaciones 
Transitorias, el cual fue presentado al Alcalde a través del oficio Nº 607, del 5 de 
septiembre de 2019, de doña Andrea González Vergara, Secretaria Municipal y 
analizado en la sesión extraordinaria Nº 258, de 6 de septiembre de 2019, del 
Concejo Municipal, quedando pendiente su aprobación para una próxima sesión. 

Al respecto, si bien se acoge la medida 
implementada por el municipio, corresponde mantener la observación, mientras ·se 
concreta la aprobación del manual de procedimientos informado ~n su respuesta. 

3. Falta de arqueos de caja en el DESAM de Purranque . . , 
De acuerdo a lo señalado por el Director de 

Control, señor Héctor Fernández Ojeda, en certificado Nº 1, de fecha 3 de julio del 
2017, dicha unidad no ha efectuado arqueos de caja en el DESAM, lo que denota 
una debilidad de control, toda vez que este procedimiento tiene como propósito 
identificar la cuantía del dinero y de los valm:es -tales como cheques, vales, 
documentos en garantía, entre otros-, que se encuentran en caja en un momento 
determinado, los cuales deben contar con un respaldo documental de recaudación 
de la entidad. Asimismo, su objeto es comprobar qué se haya contabilizado todo el 

~--"'- efectivo recibido y que el saldo que armja la cuenta correspondiente es coincidente 
cf•-~ AA"~ on el dinero que se arqueó.' · _ 
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La sítuación advertida, vulnera el principio 
de control consagrado en el artículo 3º de la ley Nº 18.575, Orgáníca Constitucional 
de Bases Generales de'la Admínistración del Estado y los numerales 38, 39, 57, 59 
y 60 de la aludida resolución exenta Nº 1.485, de 1996, de este origen, toda vez que,. 
en lo que interesa, ellos establecen que debe existir una s1.,Jperyisión competente 
respecto de los trabajos y realizarse sobre los puntos críticos, de tal forma de obtener 
de la asignación, revisión y aprobacíón de los trabajos, el control apropiado de las 
actividades. 

En la respuesta del municipio, se acompaña 
el ofício Nº 87, del 6 de septíembre de 2019, por medio-del cual el Dírector de Control 
señala, en lo que interesa, que el municipio cuenta con una sola caja recaudadora, 
la cual se encuentra en, el edificío con$istorial, a la cual si se le éfectúan arqueos y 
pro<?edímientos de audítoría por parte de dicha unidad. · 

Agrega, que la caja a la que se alude en el 
Preinforme de Observaciones debe ser regularizada, y para ello esa Dirección de 
Gontrol envió al DESAM, el oficio Nº 85, de 5 de septiembre de 2019, solicitando la 
instalación formal de una caja auxiliar o la disposición de una unidad giradora. 

En consideración a que la respuesta de la 
entidad edilicia, no aporta nuevos antecedentes que permitan desvirtuar el hecho 
observado, procede mantener la observación. 

· 4. Sobre los petiiles de acceso al sistema informático utilizado por el DESAM 
de Purranque. 

De forma preliminar cabe precisar que la 
entidad edilicia, tiene vigente un contrato de arrendamiento con la empresa Sistemas 
Modulares de Computación Ltda., en adelante 'SMC, suscrito con fecha 21 de abril 
de 2017, aprobado acorde al decreto alcaldicio Nº 1.497, de la misma data, mediante 
el cual el citado proveed,or le presta servicios en -diferentes áreas del municipio, entre 
ellas al DESAM, y de su análisís se determinó ·10 siguiente: 

Se advirtió que, para el módulo de 
adquisicJones y bodega, del sistema SMC, el señor Andrés Vergara Vera, encargado 
de informátíca del citado departamento de salud, cuenta con pertil de acceso 
·respecto e:.lel mencíonado módulo, sin tenerlo asociada a sus labores habituales, lo 
cual consta en certificado emítido por el citado funcionario, del '10 de julio de esta 
anualídad. 

Sobre el particular, cabe precisar que el 
citado funcionario, realiza para el departamento de salud, labores principalmente de 
soporte informático· y quien tiene el rol de administrador del sístema SMC, es don 
Miguel Rodríguez Rosas, Tesorero de la entidad edilicia, según consta en correo 
electrónico del 11 de julio de 2019. · 

1~.......,_"""-. La situación del señor Vergara Vera 
~~RA ºÑespecto del citado módulo, no se condice con lo establecido en los artículos 23 y 28 
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del decreto Nº 83, de 2004, del Ministerio Secretaria General de la Presidencia, que 
aprueba Norma Técnica para los Órganos de la Administración del Estado sobre 
Seguridad y Confidencialidad de los Documentos Electrónicos, los que, en síntesis, 
disponen que para reducir el riesgo de negligencia o mal uso deliberado de los 
sistemas, deberán aplicarse políticas de segregación de funciones, y que la 
asignación de los identificadores se de,berá controlar mediante un proceso formal de 
gestión,_ en que el jefe directo del usuario. peticionario sea el responsable de la 
respectiva solicitud. 

La entidad edílicia, en su respuesta al 
Preinforme de Observaciones, adjunta el decreto alcaldicio Nº 3,525, del 5 de 
septiembre de 2019, con el cual complementa las funciones ·del señor Andrés 
Vergara Vera, descritas en el decreto alcaldicio Nº 3.880, de 2010, en el sentido de 
incorporarle el perfil de acceso para el mé¡dulo de adquisiciones y bodega del sistema 
SMC, del Departamento de Salud. · 

En . atención a los nuevos antecedentes 
aportados por el referido municipio, corresponde subsanar la observación. 

,· 

11. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA. 

1. Falta de publicación de los balances. 

De la revisión de los balances de ejecución 
presupuestaria del DESAM de Purranque se advirtió que, tanto respecto del año 
2017, como del año 2018, dicha entidad no efectúo su publicación en un diario de 
circulación local o regional, lo cual fue corroborado po'r doña Soledad Martina Müller, 
Directora del citado departamento, mediante certifi'cado Nº 432, de fecha 1 de julio 
de 2019. . · 

Además de la inspección efectuada durante 
la auditoría, según consta en acta de 28 de junio de 2019, en el CESFAM de 
Purranque, no se advirtió que el balance de ejecución presupuestaria se fijara en 
-algún lugar visible de dicha dependencia. · 

Lo señalado no se ajusta a los establecido · 
en el artículo 50 de la ley Nº 19.378, el cual establece, en síntesis, que las 
municipalidades deberán publicar anualmente un balance que permita conocer los 
recursos percibidos y la forma como han sido administrados por el departamento de 
salud municipal, agregando en su inciso segundo, que dicho balance deberá 
publicarse en un diario de circulación local, y si no lo hubiere, en uno regional, 
debiendo fijarse .una copia del mencionado balance en un lugar visible de los 
consultorios que las municipalidades administren, lo cual no se cumple en la especie. 

En relación a este punto, la entidad 
fiscalizada, adjunta una fotografía de la publicación de los balances de los años 2017 
y 2018, en el diario mural ,del Centro de Salud Familiar de Purranque, agregando 
que, no se cuenta con presupuestó disponible para realizar la respectiva publicación 

10 
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, en el diario de circulación provincial, por lo que mientras no se concrete un ajuste 
presupuestario, no es posible dar cumplimiento a lo señalado en la normativa. 

Al respecto, cabe precisar, que .la falta de 
disponibilidad presupuestaria, no es un argumento válido para incumplir una 
obligación legal por parte del rn·unicipio. 

No obstante lo anterior, acorde al nuevo 
antecedente acompañado por el municipio, corresponde subsanar parcialmente la 
observación, en cuanto a fijarse los balances de ejecución presupuestaria en un 
lugar visible del CESFAM; sin embargo, se mantiene respecto a la falta de 
publicación de aquellos, en un diario de circulación provincial. 

2. Acuerdos del Concejo Municipal. 

a) De la revisión de las actas del Concejo 
Municipal y de los planes de salud de los años 2017 y 2018, no se advierte que se 
haya sory,etido al acuerdo del citado cuerpo colegiado, acorde a lo establecido en el 
artículo 45 de la aludida ley Nº 19.378 -fij$ndose por niveles y categorías 
funcionarias del personal de los establecimientos dependientes de la municipalidád •. 
y necesidades del servicio-, la asignación transitoria del aludido artículo 45. 

b) La mencionada asignación · se 
encuentra contemplada ,dentro de los presupuestos de los años 2017 y 2018, 
aprobados por dicho concejo en los decretos alcaldicios N°5 4.241, del 30 de 
diciembre de 2016 y 5.343, del 29 de noviembre de 2017, respectivamente, no 
obstante, respecto del -año 2017, dicho acto administrativo fue emitido en forma 
posterior a la aludida reunión de ese cuerpo colegiado, efectuada con fecha 21 de 
noviembre de 2016; en tanto para el año 2018, se dictó el mencionado dec'reto el 
mismo día, -29 de diciembre de 2017-, ello sin constar que la asignación transitoria 
haya sido presentada y aprobada por ese Concejo Municipal, tal como lo establece 
la señalada normativa. 

La situación descrita en las letras a) y b), no 
se ajusta a lo dispuesto en el artículo 45 de la citada ley Nº 19.378, que prescribe 
que, con la aprobación del Concejo Municipal, la entidad administradora podrá 
otorgar a sus funcionarios asignaciones especiales de carácter transitorio. Dichas 
asignaciones podrán otorgarse a una parte o a la totalidad de la dotación de salud y 
fijarse de acuerdo con el nivel y la categoría funcionaria del personal de uno o más 
establecimientos dependientes de la municipalidad, según las necesidades del 
servicio. En cualquier caso, dichas asignat:::iones deberán adecuarse a la 
disponibilidad presupuestaria anual I de la entidad administradora. Estas 
asignaciones transitorias durarán, como máximo, hasta el 31 de diciembre de' cada 
año. 
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a sus funcionarios una asignación especial transitoria fijada conforme al nivel, 
categoría o espe"cialídad del personal de uno o más de los establecimientos 
dependientes del municipio, según las necesidades del servicio y su .disponibilidad 
presupuestaria, lo cual no ocurrió en la especie, con los documentos que fueron 
examinados y aprobados por el referido Concejo Municipal. 

' 
3. Necesidades del servicio. 

Consultada doña Soledad Martina Müller, 
Directora del Departamento de Salud Municipal de Purranque, en relación a los 
antecedentes que acreditarían el otorgamiento de las distintas asignaciones, 
informó, a través de correo electrónico, de 17 de julio de 20.19, que los planes de . 
salud de los años 2017 y 2018, solamente se enunciaban en el presupuesto del 
departamento de salud, por lo que las justificaciones de cada asignación no fueron 

, descritas en dichos planes y del mismo modo no fueron expuestas ante el Concejo 
Municipal,· situación que además se desprende del análisis de las actas del Citado 
órgano colegiado, Nº 811, del 21 de noviembre de 2016 y Nº 230, del 29 dl3 
noviembre de 2017, - · 

Asimismo, los decretos ¡3.lcaldicios N°5 134, 
y 5.249, ambos de 2017, que aprobaron el pago de las asignaci9nes transitorias del 
artículo 45 de la ley Nº 19.378, tampoco expresaron las necesidades que se tuvieron 
en consideración para el otorgamiento de las mismas. · 

' . 
Lo anteriormente descrito no se condice con 

la jurisprudencia administrativa de · esta Contraloría General contenida en los 
dictámenes N°5 64.549, de 2015 y 2.311, de 2016, que previenen, en lo que interesa, 
que las asignaciones en análisis deben otorgarse únicamente en razón de las 
necesfdades del servicio, atendiendo al nivel y la categoría funcionaria, o la 
'especialidad que requiera el mismo, sin vincularla a intereses particulares o- a una 
persona determinada y dentro de las hipótesis que consideró el Concejo Municipal 
para su otorgamiento. 

_ Adicionalmente, los actos municipales 
deben ser motivados, contener fundamentos que de11 cuenta de las razones en virtud 
de las CHales se han adoptado y no obedec~r al mero capricho de la autor:idad, 
situación que no se puede corroborar en ta especie, toda vez que los mencionados 
actos administrativos no contienen las necesidades del servicio que se _tuvieron en 
consideración para el otorgamiento de las referidas asignaciones. 

11 

4. Asignación especial transitoria establecida sin categoría y niveles. 

El Concejo Municipal de Purranque, según 
consta en la sesión ordinaria Nº 811, de fecha 21 de noviembre de 2017, y en la 
sesión extraordinaria Nº 230, de 29 de noviembre dé 2017, aprobaron el presupuesto 
de salu9 municipal de los periodos 2017 y 2018, respectivamente. A su vez, en los 
me·ncionados decretos alcaldicios N°5 134, de 10 de enero de 2017 y 5.246, de 27 

< =-~ e diciembre de-2017, se otorgaron asignaciones municipales transitorias, en virtud 
,¿G 1:¡, 1 artículo 45 de la ley Nº 19,378,- para los funcionaras del DESAM de Purranque, 

¡ ~<:r u11,o O · consignar en ellos, categoría ni niveles, . · 
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Lo anterior, no se ajusta a lo dispuesto en el 
articulo 45 'de la citada ley Nº '19.378, que prescribe que, con la aprobación del 
Concejo Munidpal, la entidad administradora podrá otorgar a sus funcionarios 
asignaciones especiales de carácter transitorio. Dichas asignaciones podrán 
otorgarse a una parte o a la totalidad de la dotación de salud y fijarse de acuerdo 
con el nivel y la categoría funcionaria del personal de uno o más establecimientos 
dependientes de la municipalidad, según las necesidades del servicio; 

Además, la reiterada jurisprudencia , 
administrativa de esta Entidad de Control, cóntenida entre otros, en los dictámenes 
N°5 27.294, de 2004, 62.025, de 2015 y 2.31.1, de 2016, ha sostenido, en lo que 
interesa, que el citado precepto legal permite, que la entidad administradora conceda 
a sus funcionarios una asignación especial transitoria fijada conforme al nivel, 
categoría o especialidad del personal de uno o más de los establecimientos 
dependientes del municipio, según- las necesidades del servicio y su disponibilidad 
presupuestaria, lo cual no ocurrió en la especie, puesto que del análisis de los 
citados decretos alcaldicios que aprobaron los mencionados . presupuestos 
municipales, no consta la asignación de dicho estipendio conforme-al nivel, categoría 
o especialidad del personal de uno o más de los establecimientos dependientes. 

La respuesta del municipio respecto de los 
numerales 2, 3 y 4, precedentes, se .efectuó en forma conjunta, acompañando el 
decreto alcaldicio Nº 3.533, del 6 de septiembre de 2019, mediante el cual se 
aprueba el complemento de los decretos alcaldicíos N°5 134, y 5.246, ambos de 
2017, que autorizaron el pago de las asignaciones transitorias de los años 2017 y 
2018, respectivamente. 

Del análisis del citado documento, se 
advierte que los párrafos tercero, cuarto y quinto, de los considerando, se establecen 
las argumentaciones, que en lo que interesa señalan que el municipio mediante los 
citados decretos alcaldicios, presentó junto al presupuesto correspondiente a cada 
año, el pago de la asignación transitoria; sin embargo, no se indicaron en forma 
expresa . las necesidades del · servicio que motivaron su otorgamiento, así como 
tampoco se señaló el nivel y la categoría de los funcionarios beneficiados. 

En atención a lo anteriormente expuesto, 
con fecha 6 de septiembre de 2019, el municipio en la sesión extraordinaria Nº 258, 
presentó y solicitó al Concejo Municipal ratificar y complementar los acuerdos 
adoptados en las sesiones, ordinaria Nº 811, del 21 de noviembre de 2016, (acuerdo ' 
Nº 2.661), y extraordinaria Nº 230, d~I 29 de noviembre de 2017, (acuerdo Nº 2.930), 
materializándose su aprobación en el acuerdo Nº 3.576, ello con 6 votos a favor y 
una abstención de la concejala doña Selma Silva Oyarzún. , 

Asimismo, mediante el certificado Nº 1.966: 
la Secretaria Municipal, transcribe el acuerdo Nº 3.572, adoptado en la sesión 
extraordinaria Nº 258, del 6 de septiembre de 2017, en el cual se presentó la 
asignación, necesidades del servicio y/o justificación, nivel y categoría, en los 

flA ~ términos que se detallan en el anexo Nº 1, concluyendo el referido certificado que 
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se aprobaron por parte del Concejo Municipal, los complementos de los acuerdos 
.. anteriormente individualizados. 

Analizados los antecedentes aportados por 
ese ente edilicio en esta ocasión, cabe reiterar que el anotado artículo 45 de la ley 
Nº 19.378, prevé que "Con la aprobación del Concejo Municipal, la entidad 
administradora podrá otorgar a sus funcionarios asignaciones especiales de carácter 
transitorio. Dichas asignacione~ podrán otorgarse a una parte o a la totalidad de la 
dotación de salud y fijarse de acuerdo con el .nivel y la categoría funcionaria del 
personal de uno o más establecimientos dependientes de la municipalidad, según 
las necesidades del servicio. En cualquier caso, dichas asignaciones deberán 
adecuarse a la disponibilidad presupuestaria anual pe la entidad administradora. 
Estas asignaciones transitorias durarán, como máximo, hasta el 31 de diciembre de 
cada año". 

Ahora bien, acorde al criterio cor,tenido en 
los dictámenes N°5 22.654 y 81.321, ambos de 2016, y del análisis de la 
documentación aportada, se advierte que mediante el referido decreto alcaldicio 
N º 3. 533, de 2019, se indicaron_ las necesidades del servicio que justificaron el 
otorgamiento de la asignación en examen, con indicación de niveles y categorías, 
pero no consta que dichas motivaciones hayan sido acreditadas- entre otros, con los 
planes de salud comunal, con el informe final de planificación estratégica de salud 
municipal, o en general, con antecedentes en que se evidencie los requerimientos 
de prestaciones y de fortalecimiento de los recursos humanos-, así como tampoco 
se verifica que esas fundamentaciones hayan sido ponderadas y aprobadas por el 
Concejo Municipal, por cuanto si bien se acompaña el acuerdo Nº 3.572, del 6 de 
septiembre de 2019, que concedió dicho emolumento -el que posteriormente se 
materializó en el citado decreto alcaldicio-, én él no se indica ningún tipo de 
antecedentes que haya sustentado su elaboración, por lo cual corresponde 
mantener las materias observadas, en los numerales 2, 3 y 4. 

111.- EXAMEN DE CUENTAS 

1. Pago de las asignaciones transitorias durante los años 2017 y 2018. 

Esta Contraloría Regional, tuvo a la vista las 
actas de las sesiones ordinarias Nºs 811 y 230, de fecha 21 de noviembre de 2016 
y. 29 de noviembre de 2017, respectivamente, en las cuales se aprobaron los 
presupuestos para el área de salud municipal de lij comuna de Purranque. 

En este contexto, y acorde con el criterio 
contenido en el dictamen Nº 22.654, de 2016, de esta Enticta·d de Control, y del 
análisis de la documentación tenida a la vista, cabe consignar que no se indicaron 
en dichas actas las necesidades del servicio que justificaron el otorgamiento de la 
referida asignación, sin que consten, además, .las motivaciones acreditadas -entre 
otros, con los planes de salud comunal, o en general, con antecedentes en que se 
evidencien los requerimientos de prestaciones y de fortalecimiento de los recursos 

_ humanos-, as;í como tampoco se verifica que esas fundamentaciones hayan sido 
.,-; i;R ' ~ " onderadas y aprobadas por el concejo municipal, por cuanto solo se acompañan 
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los decretos alcaldicios N°5 4.241, de 2016 y los decretos alcaldicios N°5 134, 5,246 
y 5.343, todos del 2017, que aprueban lqs presupuestos y la asignación transitoria 
de los años 2017 y 2018, respectivamente, los cuales no indican ningún tipo de 
causa que haya influido para la entrega de la aludida asignación. 

Lo anteriormente señalado, fue cmroborado 
por doña Andrea González Vergara, Secretaria Municipal de Purranque mediante 
certificado Nº 17, de 11 de julio del 2019, ,Y por doña Soledad Martind Müller, 
Directora del DESAM de la comuna, a través de correo electrónico de día 17 de julio 
del presente año. 

Requeridos tanto los mayores contables de 
las cuentas 215-21-01.001-009-007 "Asignación especial transitoria artículo 45 de la 
ley Nº 19.378 - Planta" y 215-21-02-009-007 007 "Asignación especial transitoria 
artículq45 de la ley Nº 19.378 - Contrata", y los respectivos decr13tos de pago que 
se detallan en el anexo Nº 2 del presente informe, se determinó el pago por un montQ 
de $ 205.875.051 en el período 2017 y 2018, según el siguiente resumen, en 
contravención a lo dispuesto en el artículo 45 de la citada ley Nº 19.378: 

Tabla Nº 3: Pago de la asignación transitoria. 

AÑO PLANTA CONTRATA TOTAL 
EN$ EN$ EN$ 

2017 75.861.157 20.841.612 96.702.769 
2018 94.299.699 14.872.583 109.172.282 

Totales 170.160.856 35.714.195 *205.875.051 
Fuente: Elaboración propia sobre la base de la información contable y los decretos de pago aportados por el 
DESAM de Purranque. 
*Del total observado, se objeta en este mismo acápite, punto N° 2 el total de$ 419.072, por concepto de errores 
de cálculo y en el punto N° 3, el total de $ 31.321.292, por errores de contabilización, por lo cual el valor neto 
objetado en el punto 1 es de$ 174.134.687. 

Además, don Patricio. Gómez Vargas, 
Encargado de Remuneraciones del Departamento de Salud de Purranque, informó 
a través del certificado Nº 123, del día 11 de julio de 2019, la nómina de funcionarios 
que percibieron la referida asignación durante los años 2017 y 2018, 
correspondiente a la totalidad de la dotación anual del DESAM de Purranque. 

_ , A mayor abundamiento, resulta pertinente 
recordar que según lo ha precisado el dictamen Nº 22.654, de 2016, de la Contraloría 
General de la República, los actos municipales deben ser motivados, contener 
fundamentos que den cuenta de las razones en virtud de las cuc;1les se han adoptado 
y no obedecer al mero capricho de la autoridad, situación que no se puede corroborar 
en la especie, toda vez que.los mencionados actos administrativos no contienen las 
necesidades del servició que se tuvieron en consideración para el otorgamiento de 
las referidas asignaciones. · 

Lo expuesto en este punto, se observa en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 95 y siguientes de la ley Nº 10.336, de 

<:,.~ RA~~~Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la República . 
.-., I (' ~ 
~ U!lfüA V ~ 

g CONl ROL lXTERNO ~ \\ 15 · 
~ CONl Ral ilAI~ ~ IJ 

, r$,- IEGIO}' OE l UJ ~ /; 
~,',1f. L•&OI "if 

o.'.:t * ~'\/ 
~ 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS LAGOS ' 

UNIDAD DE CONTROL ·EXTERNO 

La respuesta del municipio respecto de este 
_ punto corresponde a los antecedentes analizados en el numeral 4 del acápíte 
examen de la materia auditada, es decir, se acompaña el decreto alcaldicio Nº 3.533, 
del 6 de ·septiembre de 2019, mediante el cual se aprueba el complemento de los 
decretos. alcaldicios N°5 134, y 5.246, ambos de 2017, que autorizaron el pago de · 
las asignaciones transitorias de los años 2017 y 2018, respectivamente, y el 
certificado Nº 1.966, de la Secretaria Municipal, mediante el cual se transcribe el 
acuerdo Nº 3.572, adoptado en la sesión extraordinaria Nº 258, del 6 de septiembre 
de 2019, a través del cual el Concejo Municipal, complementó los acuerdos 
adoptados en las sesiones, ordinaria Nº 811, del 21 de noviembre de 2.016 y 
extraordinaria Nº 230, del 29 de noviembre de 2017, que otorgaron las asignaciones 
transitorias a los funcionarios del departamento de salud, con indicación de las 
necesidades del servicio y/o justificación, nivel y categoría. 

. Ahora bien,· en atención a que las 
argumentaciones ' antes expuestas corresponden a' las ya analizadas en el 

. mencionado numeral 4, cabe reiterar que acorde al criterio contenido en los citados 
dictámenes N°5 22.654 y 81.321, ambos de 2016, el municipio, indicó las 
necesidades del servicio que justificaron el otorgamiento de la asignación en 
examen, con indicación de niveles y categorías; sin embargo, no consta que dichas 
motivaciones hayan sido acreditadas. y pond,eradas ·por el ConcE¡!jo. Municipal, por 
cuánto si bien se acompaña el acuerdo Nº 3.572, del 6 de septiembre de 2019, que 
.concedió dicho emolumento -el que posteriormente se materializó en el decreto 
alcaldicio Nº 3.533, de 2019-, en él no se indica ningún tipo de antecedentes que 
haya sustentado su elaboración. 

Por lo antes expuesto, corresponde que esa 
autoridad edilicia remita los respaldos que den cuenta de cada uno de los 
antecedentes que el Concejo Municipal de Purranque tu'vo a la vista y ponderó, en la 
sesión extraordinaria Nº 258, del 6 de septiembre d~ 2019, respecto de las 
necesidades del servicio y/o justificación, cuyo detalle consta en el anexo Nº 1, ello en 
el plazo de 30 días hábiles contado desde la recepción del presente informe, bajo 
apercibimiento de formular el correspondiente reparo, conforme lo dispuesto en los 
artículos.95 y síguientes de la ley Nº 1"0.336, de Organización y Atribuciones de este 
Órgano de Control. 

2: Diferericía en el ·pago de la asignación transitoria año 2018. 

Se. constató que la funcionara Giselle D.íaz 
Velásquez RUT Nº 17.446.XXX-X, en los meses de enero y febrero, ambos de 2018, 
percibió por concepto de "Asignación de Colación Municipal", en virtud del artículo 
45 de la ley Nº 19.378, la suma total de,$ 559.142, monto que no se ajusta a la base 
de cálculo establecida en el decreto alcaldicio Nº 5.246, de fecha 27 de diciembre 
de 2017, toda vez que recibió una suma pagada en exceso de$ 419.072, situación 
que fue corroborada por el funcionario municipal, don Patricio Gómez Vargas, 
encargado de remuneraciones del Departamento de Salud Municipal, mediante 
certificado Nº 122, de fecha 1 O de julio de 2019. El detalle se presenta en la siguiente 
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Tabla Nº 4: Diferencia en el pago de la asignación transitoria. 

ASIGNACIÓN TOTAL 
MONTO DEL DE COLACIÓN PAGADO 

DIFERENCIA DECRETO DE MUNICIPAL SEGÜN FECHA 
PAGO SEGÜN LIQUIDACIÓN 

DETERMl~ADA 

EN$ AUDITORIA DE SUELDO 
EN$ 

EN$ EN$ 

26-01-2018 173.880.975 70.035 279.571 209.536 

26-02-2018 172.062.958 70.035 279,571 209.536 
TOTAL PAGADO EN EXCESO 140.070 559.142 419.072 .. .. .. .. 

Fuente: Elaboración propia en base a la informac1on entregada por la Direcc,on de Adm1rnstrac1on y Finanzas de 
la Municipalidad de Purranque. · 

Sin perjuicio de lo anterior, se ha estimado 
necesario precisar que la denominación de la asignación establecida en los decretos 
alcaldicios, N°5 134, del 10 de enero de 2017 y 5.246, del 27 de diciembre de 2017,· 
señalada como "Asignación Municipal de Colacion", entregada en.virtud del artículo 
45 de la ley Nº 19.378 y otorgada a los funcionarios del equipo de salud rural, no se 
ajusta a la normativa legal vigente, si su justificación -la cual como ya se señaló no 
se encuentra sustentada-, se entregó como una bonificación por colación. 

En efecto, resulta importante hacer 
presente que a través de los dictámenes Nº5 57.626, de 200.9, y 12.174, de 2013, 
entre· otros, de la Contraloría General de la República, se ha precisado que las 
remuneraciones permanentes, en el contexto de la ley Nº 19.378, incluyen el sueldo 
base; la asignación de atención primaria de salud municipal; las asignaciones por 
responsabilidad directiva de un consultorio municipal, por desempeño en 
condiciones difíciles, y de zona, establecidas en los artículos 26, 27 y 28 de la citada 
ley; la planilla suplementaria prevista en el artículo 3º transitorio, del mismo texto 
normativo; las asignaciones de pérdida de caja, y de movilización, contempladas en 
las letras a) y b) del artículo 97 de la ley Nº 18.883; y la bonificación única tributable 
sustitutiva de la colación y movilización del artículo 4º de la ley Nº 18.717, que 
Reajusta Remuneraciones del Sector Público. 

A su vez, es menester recordar que los 
referidos pronunciamientos han precisado que no resulta procedente considerar 
dentro de las anteriores, en lo que importa, a la asignación especial transitoria 
contemplada en el artículo 45 de la referida ley Nº 19.378, como tampoco cualquier 
otra suma percibida con carácter eventual o accidental. 

En virtud de lo anterior, es preciso 
manifestar gue no se ajustó a derecho que la referida "Asignaci.ón Municipal de 
Colación", fuese entregada en virtud del artículo 45 de la- ley Nº 19.378, toda vez 
que, como ya se explicitó, la normativa ya contempla para colación de dichos 
funcionarios, la bonificación única tributable del artículo 4º de la ley Nº 18.717, la 
cual 'tiene carácter de permanente. 

Sin perjuicio de lo anterior y dado que el 
1. D«-~monto pagado de la cítada asignación se encuentra opservado en el numeral 1, 

<' recedente, en este punto se observa la suma de $ 419.072, correspondiente a la 
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diferencia determinada, ello en conformidad con lo establecido en los artículos 95 y 
siguiente de la ley· Nº 10.336 de Organización y Atribuciones de la Contraloría 
General de la República. 

Al respecto, señala el municipio, que la 
Directora de Administración y Finanzas, por medio del Ord. Nº 300, de 1,0 de julio de 
2019 -que se adjunta en el oficio de respuesta-, procedió a notificar a la funcionaria 
Giselle Díaz Velásquez; sobre el pago en exceso, indicándosele sobre la posibilidad 
de solicitar a la Contraloría Regional facilidades de pago o condonación de las-sumas 
percibidas inqebidamente. 

Si bien se acogen las medidas adoptadas, 
ellas no permiten desvirtuar el hecho observado, toda vez que no se adjunta el 
comprobante de pago que demuestre que se reintegró la suma observada, o en su 
defecto, el requerimiento de facilidades de pago dirigido a este Órgano de Control, 
por lo cual corresponde. mantener la observación. 

3. Contabilizaciones erróneas de las asignaciones especiales transitorias y de 
responsabilidad directiva. 

a) Se constató que en el periodo 
examinado, las contabilizaciones efectuadas por el DESAM de Purranque, para· · 
registrar la "Asignación_ Especial Transitoria, art 45, ley Nº 19.378" y la "Asignación 
de Responsabilidad Directiva", tanto para el personal de planta como para el 
contrata, no se ajustan a lo dispuesto en el catálogo de cuentas del sector municipal, 
del oficio· circular Nº 36.640, de 2007, sobre Procedimientos Contables del Sector 
Municipal, de este Órgano de Control, el cual establece que dichos estipendios 
deben registrarse al nivel 5 de desagregación, en las cuentas contable~ 
215-21-01-001-009-007 y 215-21-001-019-002, lo cual no acontece en la especie. 

b) Por otra parte -se comprobó que tanto 
en el año 2017, como en el 2018, el registro de la asignación de responsabilidad 
directiva pagada a los encargados de programa, establecida en el artículo 27 de la 
ley Nº 19.378, por la suma total $ 31.321.292, fue contabilizado en las cuentas 
215-21-01-001-009', "Asignación Especial Transitoria, art45, ley Nº 19.378-Planta", 
lo que no ajusta a lo dispuesto en el ya mencionado catálogo de cuentas del sector 

, municipal, del oficio circular Nº 36.640, de 2007, el cual establece que dicha 
remuneración debe registrarse en la cuenta 215-21-001-019-002, lo cual no 
acontece en la espeéie, el detalle consta en eJ anexo Nº 3. 

Al respecto, la Municipalidad de Purranque, 
reconoce las observaciones consignadas en los literales a) y b), señalando que se 
imputaron los gastos de la asignación de responsabilidad directiva, pagada a ·los 
encargados de programas, en la cuenta contable 215-21-01-001-009 -la cual, en su 
generalidad, se encue'1tra en el marco de los "sueldos y sobresueldos"-, pero que 
se produjo un error en cuanto a la clas~ficadón de la asignación adicional. 

Agrega que, en atención a que se trata de 
los años 2017 y 2018, no es factible realizar 
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Por último, precisa la entidad edilicia, que la 
situación advertida por este Organismo de Control, persistía durante el año 2019, 
por lo que se procedió a efectuar un ajuste contable respecto a los montos pagados 
por concepto de asignación de respq_nsabilidad directiva a los encargados de 
programas, según consta ,en el comprobante Nº 15-25, del 6 de septiembre de 2019. 

Al respecto, si bien se acogen las medidas 
adoptadas respecto a las contabilizaciones del año 2019 -anualidad fuera del 
período auditado por este Organismo de Control-, corresponde mantener la 
obseNación respecto a los años 2017 y 2018, puesto que dichos presupuestos se 
encuentran Jenecidos, y, por lo tanto, no es posible realizar ningún tipo de ajuste 
contable. 

4. Pago de asignación de Responsabilidad Directiva. 

Como cuestión previa, cabe señalar, que 
mediante los decretos alcaldicios N°5 3.784, 3.7_88 y 3.789, de 2010, Nºs 5.083 y 
4.642, ambos de 2012, y los N°5 1.395 y 1.396, los dos de 2013, la Municipalidad de 
Purranque aprobó el pago de las asignaciones de responsabilidad directiva y de jefes 
de programa, -cargos que se. encuentran dentro del organigrama del DESAM, 
aprobado mediante el Reglamento Nº 3, de 201 O, de "Organización Interna" y acorde 
a lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento Nº 4,· de 2010, "De Carrera , 
Funcionaria del Opto. de _Salud", am_bos de la citada entidad edilicia, según lo 
establecido en el artí~ulo 27 de la aludida ley Nº 19.378-, a los siguientes 
funcionarios: 

Tabla Nº 5: Asignación de responsabilidad directiva. 

DIRECCIÓN/JEFATURA 
% 

NOMBRE ASIGNACIÓN 
Jefa Sección Orientación 

Medica Estadística (S.O.M.E) 15% Claudia Wiederhold Reyes (Matrona} 
Matrona 

Jefa sección Nº 3 (Rural) 15% Jeannette Vera Vargas (Asistente Social) 
Jefe Áreas Transversales 151% Miguel Tolentino Morales (Kinesiólogo) 
Jefa Sector Nº 2 (Urbano} 15% Nora Pérez Jara {Nutricionista) 
Jefe área administrativa y 

15% Rodrigo Huerta Martínez (Tecnólogo 
recursos humanos Médico) 

Directora CESFAM Purranque 30% Soledad Martina Müller (Matróna) 
Jefa Sector Nº 1 ' 15% Valescka Scheell Ampuero {Enfermera) .. .. . . .. . . Fuente: Elaborac1on propia en base a la mformac1on suministrada por la D1recc1on de. Contab1hdad y Finanzas 

de la Municipalidad de Purranque. 

En este contexto, del recalculo del pago de 
remuneraciones por dicho concepto, no se advierten- irregularidades que observar. 

5. Cheques caducos. 

De la revisión efectuada a las conciliaciones 
DESAM de Purranque, asociadas a las cuentas corrientes 
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N°5 81809005127, denominada Salud y 81809007901, Remuneración Personal de 
Salud, al 31 de'diciembre de 2018, se constató que existe un total de 8 cheques por 
un total de$ 264.961 que se encuentran caducados, no advirtiendo la regularización 
de estos. El detalle se presenta en la siguiente t9bla: 

Tabla Nº 6: Listado de cheques ·caducos. 

' CUENTA FECHA DEL Nº 
NOMBRE BENEFICIARIO 'MONTO 

CORRIENTE CHEQUE CHEQUE EN$ 
81809005127 16-03-2018 26480 Rillina Hertel Claudia Elena 49.833 
81809005127 29~08-2018 27742 Vera Varaas Jeannette Alejandra 13.570 
81809005127 05-09-2018 27825 Vera Varaas Jeannette Alejandra '7.050 
81809005127 06-11-2018 28323 Hormazébal Vidal Claudia Enriaue 5.000 
81809005127 31-12-2018 28844 Obando Medina Aleiandra Vanessa 4.700 
81809005127 31-12-2018 28957 González Sandoval Bárbara Jared 58:843 
81809007901 27-07-2018 15009 Cárdenas Wiederlhold Carolina Fernanda 27.072 
81809007901 27-07-2018 15041 HDI SeQuros S.A 98.893 

Total cheques caducos 264,961 
Fuente: Elaboración propia en base a la información entregada por el Departamento de Admir;iistractón y Finanzas 
de la Municipalidad de Purranque. · 

Lo anterior no se ajusta a lo establecido en 
el procedimiento contable K-03, del oficio circular Nº 36:640, ya citado, cuya nota 
explicativa indica que los· cheques girados y no cobrados dentro de los plazos legales 
establecidos, originarán una. regularización de las dispqnibilidades y un 
reconocimiento de la' obligación en la cuenta 21601 Documentos Caducados (aplica 

,_ criterio contenido en el dictamen Nº 8.236, de 2008, de este origen). 

Adicionalmente, lo antedicho incumple lo 
dispuesto en el numeral 38, de la antes mencionada resolución exenta Nº 1.485, de 
1996, toda vez que en él se indica que debe haber una vigilancia continua de las 
operaciones; vigilar y que se debe adoptar inmediatamente las medidas oportunas 
ante cualquier .evidencia de irregularidad o de actuación contraria a los principios de 
economía, eficiencia y eficacia. 

El municipio en Sl;I respuesta, señala que los 
cheques N°5 26480, 27742, 27825, 28323, 28844, 15009 y 15041, por un monto total 
de $ 206.118, se contabilizaron en la cuenta 2160101, acorde a los comprobantes 
contables N°5 15-26 y 15-27, ambos del 6 de septiembre de 2019. 

Del mismo modo, la entidad edilicia señala 
que el cheque Nº 28957, por un monto de$ 58.843, fue cobrado por la beneficiaria 
doña Bárbara González Sandoval, el día 14 de marzo de 2019, según consta en la. 
cartola Nº 49 del Banco Estado. 

Acorde a los nuevos antecedentes· 
aportados, que dan cuenta de los ajustes contables efectuados y el cobro del cheque 
Nº 28957, corresponde subsanar la observación. 

6. Movimiento no conciliado. 
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presenta el cheque girado y no cobrado Nº ·15119, por un mc;.mto de ($18.000) a 
nombre de la Sociedad Odo_ntológica Osorno. 

La citada partida al presentarse con signo 
negativo en el listado de cheques girados y no cobrados comprueba una falta de 
regularización que no se aviene a lo establecido en el numeral 4, del oficio circular 
Nº 20.101, de 2016, de la Contraloría General de la República, que imparte 
instrucciones al sector municipal sobre presupuesta ini,cial, modificaciones y 
ejecución presupuestaria, en relación con que "Se deberán efectuar periódicamente 
conciliaciones que permitan asegurar que todas sus operaciones bancarias estén 

, reconocidas correctamente en la contabilidad y en el banco. Lo señalado, originará 
· que, e·n caso de existir diferencias entre el saldo contable y el saldo de la cuenta 

corriente, se deberán identificar los errores y regularizar los saldos en forma 
oportuna". 

. . A su vez, el hecho señalado denota un 
incumplimiento a lo previsto en el oficio circular Nº 11.629, de 1982, de esta Entidad 
de Control, que impartió instrucciones al sector municipal para el manejo de cuentas 
corrientes bancarias, y que indica que la 'finalidad d.e estas es confrontar las 
anotaciones, que figuran en las cartolas bancarias con el libro banco contable, a -
efectos de determinar si existen diferencias y, en su caso, determinar el origen de 
las mismas. · 

La entidad edilicia, s~ñala que mediante el 
comprobante de contable Nº 15-33, de fecha 6 de septiembre de 2019, se procedió 
a regularizar la materia oqservada. 

En atención al antecedente aportado por el 
municipio en esta oportunidad, corresponde dar por subsanada la observación. 
' ' 

CONCLUSIONES 

Atendidas las consideraciones expuestas 
en el desarrollo del presente trabajo, cabe concluir que la Municipalidad de 
Purranque, aportó antecedentes que han permitido salvar parte ·de las situaciones 
planteadas en el Preinforme de Ob~ervaciones Nº 518, de 2019, de este Organismo 
dé Control. 

En efecto, se da por subsanada la 
observación señalada en el numeral 4, sobre los perfiles de acceso al sistema 
informático utilizado por el DESAM de Purranque, del capítulo 1, aspectos de control 
interno; 1, falta de publicación de los balances, respecto a fijarse copia de los 
correspondientes a los años 2017 y 2018 en el CESFAM de Purranque, 5, cheques 
caducos y 6, movimiento no conciliado, del capítulo 111, examen de cuentas. 

Respecto de aquellas observaciones que se 
mantienen, el Departamento de Salud Municipal de Purranque, deberá adoptar 
medidas cor:i el objeto de dar estricto cur;nplimiento a las normas legales y 
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reglamentarias que las rigen, entre las cuales se estima necesario atender, a lo · 
menos, las siguientes: 

1. Respecto de los puntos, 2, acuerdos 
del Concejo Municipal, 3,- necesidades del servicio y 4, asignación especial 

. transitaría establecida sin cat~goría y niveles, todos del capítulo II examen de la 
materia auditada, y numeral 1, pago de las asignaciones transitorias durante los años 
2017 y 20·1s, del capítulo 111 examen de cuentas, porresponde que esa autoridad 
edilicia, remita los respaldos que den cuenta de cada uno-de los antecedentes que el 
Concejo Municipal de Purranque, tuvo a la vista y ponderó, en la sesión extraordinaria 
Nº 258, del 6 de septiembre de 2019, respeéto de las necesidades del servicio y/o 
justificación para conferir el otorgamiento de las mencionadas asignaciones . 
especiales transitorias, ello en el plazo de 30 días hábiles contado desde la recepción 
del. presente informe, bajo apercibimient_o de formular el correspondiente reparo, 
conforme lo dispuesto en los artículos 95 y siguientes de la ley Nº 10.336, de 
Organización y Atribuciones de este Órgano de Control, (AC). 

Lo anterior, sin perjuicio de que la 
Municipalidad de Purranque, ~n los sucesivo adopte las medidas administrativas 
tendientes a dar. cabal cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 45 de la citada ley 
Nº 19.378, - consignando el nivel, la categoría o la especialidad del personal del 
DESAM-, quedando en acta, claramente establecidas las necesidades del servicio, 
los antecedentes respaldatorios presentados al Concejo Municipal . y su 
disponibilidad presupuestaria; además de que en el acto administrativo aprobatorio 
se señalen los fundamentos que expliciten las razones en virtud de las cuales se han 
adoptado y que·der:, cuenta expresamente de la justificación de la decisión, así como 
citar los mencionados antecedentes que los sustenten. 

2. · En cuanto al numeral 1, 
procedimientos disciplinarios pendientes en el DESAM de Purranque, del acápite 1, 
sobre aspectos de control interno, corresponde que se adopten las medidas 
tendientes a finalizar los tres procesos que se mantienen sin resolver, dando cuenta 
de su término a esta Contraloría Regional, en un plazo de 60 días contados desde 
la recepción del presente informe, (MC). 

3. En relación con el punto 2, falta de 
ma·nuales de proceqimieritos sobre el otorgamiento de las asignaciones transitorias, 
del acápite 1, aspectos de control interno, corresponde que la Municipalidad de 
Purranque, remita en un plazo de 60 hábiles contados desde la recepción del 
presente informe, el citado documento debidamente aprobado por el Concejo 
Municipal y sancionado mediante decreto alcaldicio, (C). · 

4. En lo que atañe al· punto 3, falta de 
arqueos de caja en el DESAM Purranque, del apartado 1, aspectos de control interno, 
corrésponde que el municipio proceda a la regularización de aquella, insta\ándola 
formalmente como una caja auxiliar, _o én su defecto, disponga de una unidad 
giradora, ello en un plazo de 60 días contados desde la recepción del presente 
informe. 1 
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Al mismo tiempo, la Dirección de Control, 
deberá considerar en su plan de auditoría 2020, realizar arqueos a la referida caja · 
recaudadora, de tal forma de dar cumplimiento al principio de control consagrado en 

· el artículo 3º de la ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de ia 
Administración del Estado, (MC). 

5. Sobre el punto 1, falta de publicación 
de los balances, del acápite 11, examen de la materia auditada, la mencionada 
entidad, en lo sucesivo,· deberá arbitrar las medidas necesarias para realizar 
oportunamente, las publicaciones de aquellos, acorde a lo dispuesto en el artículo 
50 de la referida ley Nº 19.378 (MC). ' 

6. En lo que concierne al punto 2, 
diferencia en el pago d_e la asignación transitoria año 2018, corresponde que se 
requiera a la funcionaria Giselle DíazVelásquez, el reintegrQ de los montos pagados 
en exceso, en un plazo de 30 días contados desde la recepción del presente informe, 
ello si la funcionaria no se hubiera acogido a lo dispuesto en el artículo 67 de la ley 
Nº 10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la República, 
(C). 

7. Sobre lo objetado en el numeral 3 
contabilizaciones erróneas de las asignaciones especiales y ·de responsabilidad 
directiva, corresponde que, en lo sucesivo, se adopten medidas administrativas 
tendientes a dar estricto cumplimiento al registro de las partidas, acorde a lo 
dispuesto en el oficio circular Nº 36.640, de 2007, sobre Procedimientos Contables 
del Sector Municipal, de este Órgano de Control, (MC). -

Finalmente, en lo que dice relación con las 
conclu$iones catalogadas corno Altamente Complejas (AC) y Complejas (C) 
descritas en los numerales 1, 2 y 5, identificadas en el "Informe de Estado de 
Observaciones" de acuerdo al formato adjunto en el anexo Nº 4, las medidas que ai 
efecto implemente la Municipalidad de Purranque, deberán acreditarse y 
documentarse en el· Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, que este Organismo 
Superior de Control puso a disposición de las entidades públicas a contar del 2 de 
julio de 2018, en conformidad con lo establecido en el oficio Nº 14.100, de 2018, de 
esté Órgano Contralor. 

Respecto de aquellas observaciones que se 
mantienen y que fueron categorizadas como Medianamente Complejas (MC), la 
responsabilidad asociada a la validación de las acciones correctivas emprendidas; 
descritas en el anexo Nº 4, será de la Dirección de Control del municipio, lo que 
deberá ser.. acreditado en el referido Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR. 
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Remítase copia del presente informe al 
Alcalde; al Secretario Municipal y al Director de Control, todos de la Municipalidad 
de Purranque. 

. ' 

Vlvf ana Nava"ete Nieto 
Jefe Unidad 

Control f,cter110 
Controloría Regional de Los Lagos 
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ANEXO Nº 1 

TRANSCRIPCIÓN DEL COMPLEMENTO DEL DECRETO ALCALDICIO Nº 3.533, ·. 
DEL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2019, DE LA MUNICIPALIDAD DE PURRANQUE, 

CON INDICACIÓN DE CATEGORÍAS, NIVELES Y NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 

ASIGNACIÓN NECESIDADES DEL SERVICIO 
NIVEL CATEGORIA Y/0 JUSTIFICACIÓN 

✓ 

Priorizando los principios de 
continuidad de la.atención y 

eficiencia del gasto. 
Considerando que los 

1. Asignación de colación funcionarios del equipo rural no 1,2,3,4,5,6,7,8,9, 10, 1 - a), b), c), d}, e) y f). pueden desplazarse a sus 1,12, 13,14,15. 
domicilios desde el 

establecimiento en que ejecutan 
· sus labores en horario de 

\ colación. . 
Los funcionarios residentes en 

c) 2. Asignación de movilización postas deben trasladarse a 1,2,3,4,5,6,7,8,9, 1 O, 1 
(postas rurales) Purranque para participar en 1, 12, 13, 14, 15. Nota: el pago será proporcional 

reuniones técnico administrativas. a la distancia 

En consideración a mayor Garga· 

3. Asignación Municipal laboral que ha significado el 

correspondiente al 6% del proceso de acreditación y al 1,2,3,4,5,6, 7,8,9, 10, 1 
a), b), c). d), e) y f). aumento constante de las metas 1,12, 13,14,15. sueldo base 

establecidas desde el nivel 
central. 

En consideración a mayores -
4. Asignación de exigencias en la gestión y 

1,2,3,4,5,6,7,8,9, 10, 1 responsabilidad directiva para conducción de todos los 
1,12, 13,14,15. a), b) (articulo 33 ley 19.378) la dirección del centro de establecimientos y servicios de 

salud familiar atención primaria, no sólo el (Director) 

CESFAM. 

Como estimulo para su Médicos, 

5. Asignación de vivienda para permanencia en la comuna y 1 ,2,3,4,5,6, 7 ,8,9, 1 O, 1 ~ 

médicos y odontólogos garantizar la atención de salud 1,12, 13,14,15. a) 

primaiia. Odontólogos nivel 
más alto. 

Médicos con EUNACOM 
aprobado, con el fin de favorecer 

6. Asignación a médicos el ingreso y permanencia de 1,2,3,4,5,6, 7,8,9, 1 O, 1 
a) cirujanos con título reconocido médicos con las compete11cias 1, 12, 13,14,15. 

necesarias para la atención 
primaria. 

Para asegurar la continuidad del 
7. Asignación a paramédicos servicio en horarios inhábiles, . 1,2,3,4,5,6, 7,8,9, 1 O, 1 

e) residentes de postas coordinando con mayor eficacia 1 , 12, 13, 14, 15. - ... 
las atenciones de urgencia. 

En consideración a la necesidad 
8. Asignación médicos de gestíonar y coordinar 1,2,3,4,5,6, 7,8,9, 10, 1 

a) encargados de programas programas según políticas de 1,12, 13,14,15. 
salud y metas ministeriales 

9. Asigriación de vivienda En virtud de que el sector no 
1,2,3,4,5,6, 7,8,9, 10, 1 

TENS Manquemapu cuenta con casa habitación para 
1,12, 13,14,15. e) 

el paramédico residente . .. . . . . 
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ANEXO Nº 2 

DETALLE DE LOS PAGOS REALIZADOS POR CONCEPTO DE ASIGNACIÓN 
. TRANSITORIA DURANTE LOS AÑOS 2017 Y 2018 

DECRETO ' TOTAL 
DE PAGO FECHA PLANTA CONTRATA 

MENSUAL 
Nº EN$ EN$ 

EN$ 
10 30-01-2017 5.265.324 2.037.342 7.302.666 
131 ,27-02-2017 5.256.322 . 1.758.533 7.014.855 
298 30-03-2017 6.178.957 2.236.795 8.415.752 
503 26-04-2017 6.260.003 1.612.710 7.872.713 
664 29-05-2017 6.587.466 1.859.404 8.446.870 
764 28-06-2017 6.481.023 1.520.054 8.001.077 

1.006 28-07-2017 6.424.292 "1.486.616 7.910.908 
1.219 29-08-2017 6.426.658 1.574.283 8.000.941 
1.229 04-09-2017 193.053 28.756 221.809 
1.339 14-09-2017 6.645.634 1.527.225 8.172.859 
1.532 19-10-2017 6.589.181 1.676.485 8.265.666 
1.774 20-11-2017 6.741.330 1.593.173 · 8.334.503 
1.987 19-12-2017 6.811.914 · 1.930.236 8.742.150 

36 26-01-2018 6.834.077 2.253.682 9.087.759 
56 01-02-2018 - 33.371 ' 33.371 
231 26-02-2018 6.847.679 2.318.254 9.165.933 
236 02-03-2018 71.969 - 71.969 
439 27-03-2018 6.832.726 2.050.736 8.883.462 
643 26-04-2018 6.856.347• 2.038.960 8.895.307 
873 29-05-2018 8.170.273 649.411 a.a19.ee4 
896 01-06-2018 105.483 - 105.483 

1 1.086 27-06-2018 8.281.990 762.202 9.044.192 
1.270 26-07~2018 8.141.172 798.340 8.939.512 
1.512 28-08-2018 ·8.1s2_252 816.609 8.968.861 
1.637 13-09-2018 8.171.791 737.823 8.909.614 
1.863 18-10-2018 8.165.501 795.928 8.961.429 
2.028 19-11-2018 8.637.490 757.493 9.394.983 
2.068 22-11-2018 - 8.056 8.056 
2.279 18-12-2018 , 9.030.949 851.718 9.882 .. 667 

TOTAL 170.160.856 35.714.195 205.875.051 
., 
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ANEXO Nº 3 

DETALLE DE FUNCIONARIOS CUYAS ASIGNACIONES DE RESPONSABILIDAD 
DIRECTIVA SE CONTABILIZARON COMO ASIGNACIÓN TRANSITORIA 

NOMBRE PERIODO PERIODO TOTAL 
2018 EN$ 2017 EN$ EN$ 

Claudia Wiederhold Reyes (ry']atrona) ·, 2.953.076 2.559.482 5.512.558 

Jeannette Vera Vargas (Asistente Social) 2.480.582 2.260.083 4.740.665 

Miguel Tolentino Morales (Kinesiólogo) 2.217.972 2.058.413 4.276.385 

Nora Pérez Jara (Nutricionista) 3.740.574 3.405.735 7.146.309 

Rodrigo Huerta Martínez (Tecnólogo Médico) 2.480.582 2.260.083 4.740.665 

Valescka Scheell Ampuero (Enfermera} 2.546.475 2.358.235 4.904.710 

TOTAL EN$ 16.419.261 14.902.031 31.321.292 
Fuente: Elaboración propia sobre la base del mayor contable 215-21-01-001-009, Asignación Especial 
Transitoria, art 45, ley N° 19.378- Planta, aportados por la Dirección de Administración y Finanzas de Purranque. 
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ANEXO Nº 4 

ESTADO DE OBSERVACIONES DEL INFORME FINAL Nº 518, DE 2019 

Nº DE 
OBSERVACIÓN 

1 Aspectos de 
Control Interno, 

numeral 1. 

1 Aspectos de 
Control Interno 

numeral 2. 

1 Aspectos ·ae 
Control In temo 

numeral 3. 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

Procedimientos 
disciplinarios 

pendientes en el 
DESAM Purranque 

Falta de manuales 
de procedimientos 

sobre el 
otorgamiento de las 

asignaciones 
transitorias. 

Falta de arqueos en 
la caja del DESAM 

de Purranque. 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLÍCITADA POR 

CONTRALORlA GENERAL EN INFORME FINAL 

El municipio deberá poner término a los tres 
procedimientos disciplinarios inconclusos, 
informando de aquello a este Organismo de 
Control, mediante el Sistema de Seguimiento y 
Apoyo CGR, en un plazo no superior a 60 dias 
hábiles contados desde la recepción de este 
informe. 

El Departamento de Salud Municipal en un plazo 
no superior a 60 días hábiles contado desde la 
recepción del presente informe, deberá remitir el 
manual de procedimientos sobre el otorgamiento 
de las asignaciones transitorias, aprobado.por e! 

l. Concej~ Municipal y sancionado mediante decreto 
alcaldicio. 

El municipio deberá regularizar el funcionamiento 
de la caja recaudado·ra ubicada en el DESAM, 
instalándola formalmente como una caja auxiliar, 
o en su defecto, disponer de una unidad giradora. 
Al mismo tiempo, la Dirección de Control, deberá 
considerar én su plan de auditoria 2020, realizar 
arqueos a la citada caja, con el propósito de dar 
cumpl_imiento al principio de control consagrado 
en el artículo ,3° de la ley Nº 18.575., Orgánica, 

' Constitucional de Bases Genera!es de la 
Administración del Estado. 

' 
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ANEX0.Nº 4 

ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL Nº 518, DE 2019 (CONTINUACIÓN) 

N°DE 
OBSERVACIÓN 

11 Examen de la 
Materia Auditada, 

numeral 2 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

Acuerdos del Concejo 
Municipal 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR 

CONTRALORÍA GENERAL EN INFORME FINAL 

El municipio debera remi1ir los respaldos que den 
cuen1a de cada_ uno de los antecedentes que el 
Concejo Municipal de Purranque, tuvo a la vista y 

1----------t------------, ponderó, en la sesión extraordinaria N° 258, del 6 
de septiembre de 2019, respecto de las 
necesidades del servicio y/o justificaciones que se 
tuvieron en consideración para conferir el 
otorgamiento de las mencionadas asignaciones 

ll Examen de la 
Materia Auditada, 

numeral 3 

Necesidades del 
servicio. 

1---------+------------l especiales transitorias, cuyo detalle consta en el 

11 Examen de la 
Materia Auditada, 

numeral 4 

Asignación especial 
transitoria sin categoría 

y niveles 

anexo Nº 1. Cabe precisar que las justificaciones 
respecto de los 9 puntos consignados, se debe 
remitir copia de los documentos presentado por 
cada uno de ellos, de tal forma de aportar los 
antecedentes de su justificación en forma 
detallada, ello en el plazo de 30 días hábiles 
contado desde la recepción del presente informe. 
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ANEXO Nº 4 . 

ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL Nº 518, DE 2019 (CONTINUACIÓN) 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

Pago_de las 
asignaciones 

transitorias duran1e los 
años 2017 y 2018 

Diferencia en el pago 
de la asignación 

transitoria año 2018. 

' 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR. 

C0NTRAL0RÍA GENERAL EN INFORME FINAL 

El municipio deberá remitir los respaldos que der 
cuenta de cada uno de los antecedentes que e 
Concejo Municipal de Purranque tuvo a la vista ~ 
ponderó, en ia sesión extraordinaria Nº 258, del 6 
de • septiembre de 2019, respecto de las 
necesidades del servicio y/o justificaciones que se 
tuvieron en consideración para cónferir el 
otorgamiento de las mencionadas asignaciones 
especlales transitorias, cuyo detalle consta en el 
anexo Nº 1, en el plazo de 30 días hábiles contado 
desde la recepción del presente informe, ello bajo 
apercibimiento de formular el correspondiente 
reparo, conforme lo dispuesto en los artículos 95 
y siguientes de la ley N° 1'0.336, de Organización 
y A1ribuciones de este Órgano de Control. 

La municipalidad, en un plazo de 30 días hábiles 
·• contado desde fa recepción de! presente informe, 

deberá solicitar la restitución de los mon1os 
pagados en exceso a la funcionaria Giselle Díaz 
Velásquez, si aquella no se hubiera acogido a lo 
dispuesto en el artículo 67 de la ley Nº 10.336, de 
Organlzacíón y Atribuciones de la Contraloría 
General de la .República. 
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